
 

 

15 de diciembre de 2021 
 
Excelentísimo Senador Jorge Querey 
Presidente de la Comisión de Salud Pública y Seguridad Social 
Senado de Paraguay 
PRESENTE 
 
De nuestra mayor consideración, 
 

Las organizaciones del continente americano abajo firmantes hemos tomado 
conocimiento de que se encuentra en discusión en el Congreso Nacional el Protocolo 
para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco, primer protocolo del 
Convenio Marco para el Control del Tabaco de la Organización Mundial de la Salud 
(CMCT - OMS). Remitimos esta carta para expresar nuestro total apoyo a su 
ratificación, hacerle llegar el anexo adjunto que resista la oposición que 
inevitablemente ejercerán la industria del tabaco y sus grupos aliados.  

El comercio ilícito de productos de tabaco socava los esfuerzos para reducir el 
tabaquismo y salvar vidas, y los gobiernos pierden miles de millones de dólares en 
ingresos impositivos. Se ha estimado que, si el comercio ilícito global fuese eliminado, 
los gobiernos ganarían inmediatamente al menos 31 mil millones de dólares en ingresos, 
y a partir de 2030, se salvarían más de 160.000 vidas por año. 1  La ratificación del 
Protocolo permitirá a Paraguay contar con una herramienta para proteger los ingresos 
fiscales, combatir la inseguridad, promover y garantizar el derecho humano a la salud 
de toda la población y fortalecer la cooperación internacional.2 

Sabemos que, con el objetivo de obstaculizar los avances en materia de salud pública, 
la industria tabacalera y sus grupos aliados se han expresado en contra de la adopción 
del protocolo con falsos argumentos que impiden a los decisores políticos tomar 
medidas basadas en la evidencia científica. Sin embargo, está comprobado que 
históricamente la propia industria tabacalera se ha beneficiado con el contrabando de 
tabaco e incluso ha participado en éste directamente. 3,4,5. Por este motivo, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 5.3 del CMCT de la OMS (del cual Paraguay es Estado 
Parte), el Preámbulo y el art 4.2 del Protocolo, los países deben garantizar que cualquier 
interacción con la industria tabacalera se lleve a cabo con la máxima transparencia. 

 
1 Joossens L, Merriman D, Ross H, Raw M. How eliminating the global illicit cigarette trade would increase tax revenue and save lives. 
Paris: International Union Against Tuberculosis and Lung Disease; 2009 
2 Organización Mundial de la Salud (OMS).. Overview, 2018. Disponible: https://fctc.who.int/protocol/overview  
3 National Research Council and Institute of Medicine. Understanding the U.S. illicit tobacco market: characteristics, policy context, 
and lessons from international experiences. Committee on the Illicit Tobacco Market: Collection and Analysis of the International 
Experience. Reuter P, Majmundar M, editors. Committee on Law and Justice, Division of Behavioral and Social Sciences and 
Education and Board on Population Health and Public Health Practice, Institute of Medicine. Washington, DC: National Academies 
Press; 2015.  
4 Gilmore A, McKee M. Moving east: how the transnational tobacco industry gained entry to the emerging markets of the former 
Soviet Union—part 1: establishing cigarette imports. Tob Control. 2004;13(2):143-50. 
5  Campaign for Tobacco-Free Kids, Comercio ilícito del tabaco: algunos datos básicos, 2020. Disponible: 
https://www.tobaccofreekids.org/assets/global/pdfs/es/ILL_facts_es.pdf  

https://fctc.who.int/protocol/overview
https://www.tobaccofreekids.org/assets/global/pdfs/es/ILL_facts_es.pdf


 

 

Asimismo, recordamos que el art. 15 del CMCT de la OMS dispone que: 

2. Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u 
otras medidas eficaces para que todos los paquetes o envases de productos de tabaco y 
todo empaquetado externo de dichos productos lleven una indicación que ayude a las 
Partes a determinar el origen de los productos de tabaco y, de conformidad con la 
legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, ayude a las 
Partes a determinar el punto de desviación y a vigilar, documentar y controlar el 
movimiento de los productos de tabaco y su situación legal. 

En el Anexo a esta carta detallamos argumentos adicionales para apoyar la ratificación 
del Protocolo. 

Por lo expresado, como referentes de la comunidad global comprometida con la defensa 
del derecho a la salud, apoyamos la ratificación del Protocolo para la Eliminación del 
Comercio Ilícito de Productos de Tabaco.  

Quedamos a su disposición para proveerle toda la información adicional que requiera.  

Saludos cordiales,  

 
Beatriz Champagne, PhD 
Directora 
Coalición América Saludable CLAS 
 
 

 
Daniel Dorado, JD 
Director Internacional y para América 
Latina de Políticas Públicas y de la 
Campaña de Tabaco, Corporate 
Accountability 

Apoyan: 

• Fundación InterAmericana del Corazón  

• Fundación InterAmericana del Corazón Argentina 

• Alianza por la Salud Bolivia 

• Alianza Bolivia Libre sin Tabaco 

• ACT Promoción de la Salud (Brasil) 

• El Poder del Consumidor (México) 

• Alianza por la Salud Alimentaria (México) 

• Instituto de Investigaciones en Salud y Nutrición (ISYN) (Ecuador) 

• Alianza para el Control de ECNT (Chile) 

• Frente por un Chile Saludable 

• Fundación EPES (Chile) 

• Mesa Ciudadana Tabaco o Salud (Chile) 

• Guillermo Paraje, Profesor titular de Economía, Escuela de Negocios, Universidad Adolfo 

Ibáñez, Chile 



 

 

• Wilma B. Freire, Profesora adjunta, Universidad San Francisco de Quito, Ecuador 

• Asociación Costa Rica Saludable 

• Asociación Costarricense para el Estudio e Intervención en Drogas ACEID 

• RENATA (Costa Rica) 

• Fundación Aldo Castañeda (Guatemala) 

• Centro para la Defensa del Consumidor CDC (El Salvador) 

• Fundahabla (El Salvador) 

• SÚMATE (El Salvador) 

• Alianza ENT-Uruguay 

• Centro de Investigación para la Epidemia de Tabaquismo, CIET-(Uruguay) 

• Asociación Uruguaya de Dietistas y Nutricionistas 

• Instituto Brasileiro de Defesa do Consumidor - IDEC 

• Educar Consumidores (Colombia) 

• Fundación Anáas (Colombia) 

• Fundación Colombiana de Obesidad (Funcobes) 

• Mesa por las ENT Colombia 

• Red PaPaz (Colombia) 

• Comisión Nacional Permanente de Lucha Antitabáquica – COLAT (Perú) 

• CEDRO (Perú) 

• Alianza ENT-Perú 

• Observatorio de lesiones fatales de causa externa de la municipalidad de Lima 

Metropolitana 

• FUNDEPS (Fundación para el Desarrollo de Políticas Sustentables) (Argentina) 

• FAGRAN (Federación Argentina de Graduados en Nutrición)  

• Coalición México Salud-Hable (México) 

• Salud Justa México 

• CODICE (México) 

• Gracias No Fumo SC (México) 

• Salud Crítica (México) 

• ContraPESO México 

• Public Health Institute 

 
¿Qué es CLAS? La Coalición América Saludable (CLAS) es una alianza de más de 200 
organizaciones no-gubernamentales de Latinoamérica cuyo propósito es prevenir y 
controlar las enfermedades no trasmisibles (ENT) en esta región. CLAS realiza esta tarea a 
través de la incidencia política, educación, concientización e investigación, buscando 
fortalecer la acción de la Sociedad Civil. Sus miembros incluyen sociedades médicas, 
organizaciones de pacientes, ONG de salud, ONG de consumidores, y entidades académicas. 
Fundada en marzo 2011, está orientada a reducir la inequidad, promover los derechos 
humanos, y favorecer políticas efectivas con impacto en los factores de riesgo y 
determinantes de ENT, en línea con los objetivos de la ONU y OPS-OMS. 



 

 

 
ANEXO 

El comercio ilícito de productos de tabaco socava los esfuerzos para reducir el 
tabaquismo y salvar vidas, y los gobiernos pierden miles de millones de dólares en 
ingresos impositivos. Se ha estimado que, si el comercio ilícito global fuese eliminado, 
los gobiernos ganarían inmediatamente al menos 31 mil millones de dólares en ingresos, 
y a partir de 2030, se salvarían más de 160.000 vidas por año. 

En Paraguay el cumplimiento del CMCT - OMS, aprobado y ratificado por la Ley No. 
2969/06 no es opcional, el Estado paraguayo está obligado a dar cumplimiento a este 
instrumento cuyo objetivo es preservar la salud de los paraguayos, pero también la salud 
de todos los habitantes de los Estados Parte de este Convenio a cuyas jurisdicciones van 
a parar los cigarrillos que se producen en el país. Bajo el amparo de un marco jurídico 
que hasta ahora no ha dado muestras de efectividad en el combate de la epidemia del 
Tabaquismo, Paraguay tiene aproximadamente 3400 muertes al año6 relacionadas al 
uso del tabaco. 

Asimismo, la carga tributaria sobre el cigarrillo es una de las más bajas del mundo, tal es 
así que las recaudaciones provenientes del sector tabacalero, ni siquiera cubren los 
gastos relacionados a la atención de las enfermedades que ocasiona el Tabaquismo. Con 
las estadísticas de recaudación de la Secretaría de Estado de Tributación y con la 
información de lo que gasta el Ministerio de Salud Pública en enfermedades 
relacionadas, nos daremos cuenta de que hay un subsidio muy notorio del Estado 
destinado a cubrir los gastos ocasionados por la carga de enfermedad que la industria 
de tabaco genera. Si las recaudaciones tributarias provenientes del sector no cubren las 
pérdidas por enfermedad y muertes prematuras que el cigarrillo produce, ¿quién paga 
la diferencia? 

El Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco, que entró 
en vigor en septiembre de 2018 y cuenta hoy ya con 64 Partes, de las cuales 6 son países 
latinoamericanos (Brasil, Costa Rica, Ecuador, Nicaragua, Panamá y Uruguay), es una 
respuesta consensuada internacionalmente para enfrentar la grave amenaza que 
supone para la salud pública el creciente comercio ilegal de productos de tabaco. Tal 
como lo señala su prólogo, el comercio ilícito aumenta la accesibilidad y asequibilidad 
de los productos de tabaco, alimentando así la epidemia de tabaquismo y socavando las 
políticas de control del tabaco. Asimismo, produce considerables pérdidas en los ingresos 
públicos, al mismo tiempo que contribuye a la financiación de actividades criminales 
transnacionales.7 

 
6 Bardach A, Cañete F, Sequera VG, Palacios A, Alcaraz A, Rodríguez B, et al.  Rev Peru Med Exp Salud Publica 2018;35(4):599 -609. 
doi: 10.17843/rpmesp.2018.354.3708. CARGA DE ENFERMEDAD ATRIBUIBLE AL USO DEL TABACO EN PARAGUAY Y POTENCIAL 
IMPACTO SANITARIO Y ECONÓMICO DEL AUMENTO DEL PRECIO A TRAVÉS DE IMPUESTOS. Instituto de Efectividad Clinica Sanitaria 
(IECS) Argentina y Ministerio de Salud Pública del Paraguay 
7  CMCT-OMS, Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco, 2013. Disponible: 
https://www.who.int/fctc/protocol/illicit_trade/protocol-publication/es 

https://www.who.int/fctc/protocol/illicit_trade/protocol-publication/es


 

 

En este sentido, en el marco del proceso legislativo que se encuentra en curso, Sr. 
Presidente Dr. Querey, queremos expresar respetuosamente nuestras fuertes 
discrepancias con las expresiones vertidas por la industria tabacalera paraguaya al 
proyecto de ratificación del Protocolo.  

En primer lugar, cabe recordar que el Art. 5.3 del CMCT - OMS, obliga a las autoridades 
de las Partes a mantenerse independientes en la toma de decisiones de cualquier 
interferencia por parte de la industria tabacalera (IT). Especialmente importante dado 
que históricamente la IT ha tratado de entorpecer el avance de cualquier intento por 
regular, transparentar y controlar la producción, comercialización y el uso de productos 
de tabaco8 Vale resaltar que Paraguay ocupó el puesto número 60 de 80 países que 
fueron evaluados en el índice Global de Interferencia de la Industria Tabacalera.9 

En segundo lugar, las expresiones y comentarios de la IT no se ajustan a una realidad 
objetiva, pues buscan defender sus intereses particulares en perjuicio de una política de 
salud pública que preserve los intereses de una inmensa mayoría que trasciende los 
límites geográficos de Paraguay. La realidad es que la producción de cigarrillos, 
cualquiera sea la forma que se la mida, es mayor que el consumo doméstico del 
Paraguay, como bien lo reconoce la IT en su documento presentado al Senado el 22 de 
noviembre de 2021 (página 4). El problema es que más del 90% de los cigarrillos 
paraguayos vendidos en Paraguay terminan en otros países en forma ilícita o no 
registrada en los datos del comercio exterior paraguayo.  

El argumento de la IT paraguaya que paga sus impuestos y por tanto está libre de 
obligaciones y responsabilidades por el destino final de esas ventas muestra el poco 
interés que tiene de contribuir al combate de este modelo de negocios que 
abiertamente entra en conflicto con las disposiciones del CMCT – OMS. 

Cuando la IT dice que el sector tabacalero es uno de los más formales y controlados en 
el Paraguay, por la vigencia de la Ley 6107/18 10 , conviene realizar las siguientes 
precisiones: 

1. No se observa en las estadísticas de la Subsecretaría de Estado de 
Tributación (SET) que en los últimos 20 años hayan fiscalizado una sola 
IT; 

2. La habilitación obligatoria a la que hace referencia la ley en la práctica es 
meramente formal, no existe posibilidad de negar el permiso de operar 
a ninguna empresa bajo ningún aspecto; 

3. El concepto de diligencia debida en la ley no incluye aspectos 
fundamentales como el origen de los fondos, o una verificación estricta 
que el comprador está en condiciones de vender cigarrillos dentro de la 
cadena legal y lícita; 

 
8 https://www.paho.org/hq/dmdocuments/2012/NTD-brochure-spa.PDF 
9 https://globaltobaccoindex.org/ 
10 “De transparencia de la cadena de suministro y sus productos”  

https://www.paho.org/hq/dmdocuments/2012/NTD-brochure-spa.PDF


 

 

4. El sistema de trazabilidad no incorpora los dos elementos que prevé el 
Protocolo, que son el seguimiento y localización, para permitir 
determinar el punto exacto en donde los cigarrillos se desvían de la 
cadena legal hacia canales ilegales; 

En tercer lugar, en su nota, la IT menciona la vigencia de la Ley 5.538/15, que regula 
determinados aspectos establecidos en el CMCT - OMS relacionados al régimen 
tributario. Precisamente, debemos remitirnos al CMCT - OMS (del que Paraguay es 
Estado Parte) en el que en su art. 15 sobre las obligaciones emergentes para los Estados 
Parte del citado convenio internacional, plantea claramente para cada Parte la 
responsabilidad de “tomar medidas para identificar los puntos de desviación de los 
cigarrillos y de vigilar, controlar y documentar el movimiento de los productos de tabaco 
y su situación legal”.11  

En cuarto lugar, la IT menciona en su nota que, de acuerdo con su experiencia, las 
medidas legislativas establecidas vuelven más competitivos a quienes incumplen la Ley. 
Esto es una notoria incongruencia: por un lado se defiende un régimen legal existente, 
pero por el otro se critica su efectividad. Por lo tanto, ¿cuál sería el temor de ratificar un 
tratado cuya intención es garantizar la legalidad, transparentando el movimiento del 
sector con el objetivo final de preservar la salud de la población, proteger las 
recaudaciones tributarias y cumplir los acuerdos firmados ante la comunidad 
internacional? 

No existe ningún argumento que pueda explicar la inmensa cantidad de cigarrillos 
paraguayos que recorren prácticamente todos los países de América (principalmente 
Brasil), y sus vínculos con el flagelo del contrabando que tanto daño ya ha causado a 
Paraguay y al mundo entero. Por lo tanto, las autoridades encargadas de controlar la 
producción y comercialización deben tener herramientas legales para terminar de una 
vez el comercio ilícito de cigarrillos. El Protocolo precisamente plantea fortalecer el 
sistema de defensa de la legalidad a través de técnicas investigativas especiales (artículo 
19) entre ellas la de “entregas vigiladas”, la “vigilancia electrónica” y “otras operaciones 
encubiertas”; lo hace en base a la experiencia obtenida a lo largo de más de 50 años de 
cómo se mueve la IT, y como se combate el comercio ilícito en los países que están a la 
vanguardia en este campo. 

Queremos destacarle que una mirada objetiva del Protocolo para la eliminación del 
Comercio Ilícito de productos de tabaco determina que sus objetivos claros son: 

1. Preservar la salud de la población; 
2. Protección de las recaudaciones tributarias; 
3. Eliminar el comercio ilícito, cuyas consecuencias trascienden al consumo de 

productos de tabaco, extendiéndose a otros delitos como el tráfico de armas, 
estupefacientes y el lavado de dólares. 

 
11 Art.15 inc. 2. CMCT - OMS 



 

 

La industria tabacalera para rechazar el Protocolo se ampara en un marco legal que no 
coadyuva a que Paraguay como Estado Parte del CMCT - OMS, controle decididamente 
el comercio ilícito. El Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de 
tabaco, cuya ratificación es de extrema necesidad y urgencia en Paraguay, no tiene 
ningún articulado con intenciones “ocultas”, el contenido devela abiertamente y sin 
ningún tipo de adorno lingüístico, su objetivo de combatir el comercio ilícito, exigiendo 
que quienes producen y comercializan cigarrillos lo hagan dentro de un marco que 
permita a los gobiernos proteger en primera medida la salud de la población, y también 
garantizar la protección de las recaudaciones tributarias y la libre competencia, 
sancionando ejemplarmente a quienes promuevan y realicen actividades ilícitas. 
Paraguay merece un Protocolo ratificado. El interés de la mayoría debe prevalecer sobre 
el interés particular, más aún cuando esto, además del perjuicio que ocasiona, transmite 
una imagen país de poca seriedad y bajo compromiso con los acuerdos firmados. 

Este instrumento, también se convertirá en un valioso aliado de instituciones como el 
Banco Central de Paraguay, la Secretaría para el Lavado de Dinero (SEPRELAD), el 
Ministerio de Hacienda, de Industria y Comercio, las Aduanas y otras autoridades, en su 
lucha por la prevención y el enjuiciamiento a los delitos asociados al comercio ilícito de 
cigarrillos. Se debe recordar que este flagelo contribuye significativamente con la 
ilegalidad reinante entre Paraguay y Brasil, donde implica una movilización de 
aproximadamente 1.4 mil millones de dólares anuales que terminan en circuitos 
financieros ilícitos en ambos países, es decir alimentando la inseguridad, el crimen 
organizado y eventualmente también el terrorismo. 

Si Paraguay aspira a implementar la Convención de la OCDE sobre Asistencia 
Administrativa Mutua en Materia Fiscal y avanzar en su integración económica 
internacional, no puede dejar de hacer progresos en los controles de los flujos de dinero 
y del lavado de dinero asociados con la distribución de productos de tabaco.   

Entendemos que la ratificación del Protocolo, además de avanzar en lo relativo a la salud 
y el control del tabaco, cumple con algunas de las 40 recomendaciones del Grupo de 
Acción Financiera Internacional (GAFI), y por lo tanto va en la dirección de discriminar 
dentro de las empresas que participan en la cadena productiva, aquellas que pagan 
impuestos y siguen las recomendaciones de aquellas que no lo hacen y terminan 
formando parte del problema asociado al lavado de dinero y el comercio ilícito. 

Consideramos que Paraguay tiene interés de mantener un estatus dentro del concierto 
internacional de países que cumplen las normativas internacionales, incluidas en las 40 
recomendaciones del GAFI de 201212. Caso contrario podría volver a caer en la lista 
“gris” del GAFI, afectando las relaciones económicas internacionales del Paraguay, entre 
ellas las decisiones respecto a préstamos e inversiones.  

Por todos los motivos expresados, como referentes de la comunidad global 
comprometida con la defensa del derecho a la salud, apoyamos la ratificación de 

 
12 https://www.fatf-gafi.org/publications/fatfrecommendations/documents/fatf-recommendations.html 



 

 

Paraguay del Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco 
y quedamos a su disposición para proveerle toda la información que sea necesaria con 
el fin de avanzar con tan importante medida. 

Sepa que cuenta con el apoyo de la comunidad global y tenga la seguridad de que estas 
medidas fortalecerán al Paraguay en su lucha para proteger la salud de su población y 
para mantener una ubicación adecuada dentro del grupo de países de la región que se 
esfuerzan por combatir las consecuencias del comercio ilícito y el financiamiento de 
redes criminales asociadas. 

 


